
I. Muni.cipali.dad de Lota
ALCALDIA

DECRET0 No. 2710 @

LOTA. 22 de Octubre de 2021

Vistos:

a) Licencia Médica de los funcionarios de esta

Corporación.
b) Título IV de la Ley N' 18.883, Estatuto

Adminishativo pa.ra funcionarios Municipales.
c) Ley N' 19.880, sobre base de los procedimientos

administrafivos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.
d) Resolución N' 323 de 23105/2013, de

Contraloría General de la República, que fija registro electrónica de Decreto Alcaldicio
relativos a las materias de personal que indica.

e) Resolución N" I 8 del 30.03 .2017 de Contraloría
General de la Repúblic4 que flrja normas sobre tramitación en línea de Decretos y
Resoluciones relativos a la materia de personal que indica

f) Resolución No 6 del 29 03.2019 de Contraloria
General de la República, que fija no¡mas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las
materias de personal que se indican;

g) D.F.L. N" 1/200ó, de Ministerio de Interior,
publicado en D.O . de\26.07 .2006 que fija texto refundido de la Ley N' 18695.-

Y, en uso de lo dispuesto en ei Art.12u y las
facultades que me confiere el A¡t. 63, ambos de la tey ñ 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

DECRETO: /

1.- CONCEDE, LICENCIA MÉDICA a los
siguientes funcionarios

NoMBRE DIAS DESDE IIASTA
MARITZA DEL CARMEN CISTERNAS AGUILAR
VICTOR MANUEL CONCHA AIIAGA

2 23/ 08 /2021 24/08/2021
25 23/ AB/2A27 76/09/2027

ANOTESE, NOTITIQUESE, PUBLIQUISE EN PAGINA
DE TRANSPARENCIA, COMUNÍQUESE YEN SU OPORTUNIDAD A

¿ a

EROS SALAZAR
fRSONALMUNICTPAL*

Inleresado
Catpera
Ofrcina Transparenciu
Siaper
ARCHIVO

JEEP/amp.-

DEL SR. ALCALDE


